
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 2931 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 

 

Art. 1º)  PROCEDASE   al  reparado  y repintado de los juegos  para niños  ubicados en las plazas  

públicas,  zona céntrica  cuanto  como periférica de la ciudad .- 

 

Art. 2º)  la erogación que demande  el cumplimiento de  lo establecido  precedentemente  se 

imputará  en la partida  correspondiente  del Presupuesto General de Gastos  y Cálculo 

de Recursos vigente .- 

 

Art.  3º)    REGISTRESE , comuníquese  al Departamento  Ejecutivo , publíquese  y archívese.- 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  ocho   días del mes de febrero   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 156-107/88 de fecha  10  de febrero de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 10 de febrero  de 1988.- 


